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C a m b i o s  o f i c ia l e s  d o b r e  p l a z a s  e x t r a n g e r a s
Lósdres, á 90 dias fecha, din*., 47*30.
París, á 8 diai vista, fr., 4‘91

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id
Observaciones meteorológicas del dia  29 de Setiembre de 1882. 
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8 de la m.. 71068 SO 78 S. O.. Jcalma. Despejado.
9 de laica,. 741*58 13 4 41*8 O Hdem.. Idem.

IS d eld ia .. 744-04 19 3 14 4 O. ...¡B risa .. Idem.
$ de la %... 740 44 I 21*1 45'4 ¡O. S. OJld. fte.. Idem.
<2 de la t ... 7 i0 37 I 48 6 ¡ 4 4*4 (fe.. . . .  ¡Calma . Idem.
9 déla a . . |  744*55 j 45*7 43*5 §0 . . . .  .¡Idem .. Idem.

temperatura máxima del aire, ¿ la sombra................. , .  22*3
Mem mínima ................... . . . . . ................ „ . 7 1

Diferencia. . . . . . .........................................   452
temperatura máxima al Sol, i  dos metros de la tierra. 25 6
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ............ 4^3

Diferencia   22*7
temperatura máxima á ciclo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable   . 4 . . . . . . .     27 8
Idem mínima id .   .................................   5 4

Diferencia ................................................  22*4
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)..........................        268
Oscilación barométrica, id. (milímetros). ........ .......... 4 ‘4
Altura id., coa respecto á i* media anual, á las nueve 

de la noche. ........................................................     -|-4‘6
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).................... , »

Hspaéhoi telegráficos rsetbiios en el Observatorio éo Madrid  *»•- 
br$ el estado atmosférico en varios puntos de la  Península, ó 
las num)$ de la mañana, y  en Francia é Italia é  las Hete, él 
Ha  29 i$  Setiembre de 4882.

Altar» Tempera* niree- I Faersa 
sareaaétríea tura 4 Sstaáe Bsu«»

fcO&ALínASXS. * 9P y al ni- en grados *** j «al
vel «el mar centesi- ¡ -,ftnie i*l eiel®. da ta au
en milímetros málei.

i .  Sebastian. 764 6 48*0 S. O ....! » Despejado. Tranq.*
Bilbao  764*4 22*8 S .. . . .  .[Brisa.. Idem. . . . .  Picada.
Oviedo   762*4 20*5 S. O . . .  Idem ... Carí cub.*
Goruña(7h.) 760*2 i 49'2 S . . ----- V.° fte. Cubierto.. Picada.
Santiago.... 762 4 47‘d S. O ... Brisa. . Lluvioso.. •
Pontevedra.. 763 8 48 8 S. O.. Idem.. Cubierto.. »

Oporto  768*0 17*4 S. S. O Viento. Idem Tranq.®
Lisboa (8h.). 769*7 45 3 » Calma Nebuloso.. Idem.
Cáceres  » *6*5 O. S. O. Brisa . Despejado. »
Badajoz.  766*5 47*5 (N. O. ..C alm a Idem  »

S.Fem.(7h.) 768*5 45*2 N—  .. Idem.. íd em ... . Tranq.®
Sevilla:.. . . .  766 3 23*2^. £LE Idem .. Idem  »

Sanadair." 769*4 46*2 N .E ... ldem.T Idein .7 ... 9
Cartagena... 765*4 20*5 N.Idem .. Idem...........Llana.
S ic a l t e . . . :  768*4 27 4 S .O .... Brisa.. Idem........... Rizada.
M urcia...... 767*6 2«** S. O ... Idem .. Idem  »
Valencia.... 766*6 23‘8 S. O ... Idem.. Idem  »
Palma ........  763'i 22*2 S. O. . .  Idem . .  Idem. . . . .  Oleaje.
Barcelona... 763*6 49*0 S. O .. .  Calma. Ais. nubes.

T eru el...... 766 0 45*9 N. E . . .  Idem.. Despejado. »
Zaragoza..., » 45*5 N .E ... Idem.. Nuboso... *
Soria  ........ 765*6 41*5 S. O.... Viento. Idem  *
Burgos  763*8 4 4*5 S. O. . .  Idem .. Mera . . . . .  »
Valladolid... 769*2 45*a S. O.. Brisa.. Casi cub. »
Salamanca.. 7669 46*0 N .O .. Idem .. Nuboso... »

M a d r id .... 768*8 43*4 O... . . .  Calma. Despejado. *
E scorial.... 770*5 15*0 O.N. O. Idem.. Idem  »
Ciudad-Real. 769 9 1**4 O .. . . . .  Brisa.. Idem  #
Albacete. . . .  769*2 48*0 S. O ... Idem .. Idem  »

París  75V3 4 4*5 S. O ... v^nto. Lluvioso.. »
Gris-Nez:... 7456 45*3 S. O ... V.® fte. Idem  »
St. Maihieu.i 749*9 4V6 O ..... Viento. Idem . . .  »
Islad‘Aix. . 757*6 46*2 O. S. O. V .# fte. Cubierto.. »
Biarritz  762*9 47*5 S . Brisa . .  Ais. nubes. »
Germont. . .  ■
Perpignan..  764*9 41*4 O.. Calma Despejado. »
Sioie.7  764*6 4 3*4 O.N. O. Viento Nuboso... »
Miza. • • • • • . .
Malta  766 9 21*4 N. O .. .  Brisa.. Ais. nubes. *
Palerm o.,... 767 1 4 7*0 » » Cubierto.. *
Manóles  764 9 47*2 S. O . . .  Calma . Idem  »
Roma  764*6 8 43*4 O ... . . .  V.° fte. Idem  »

RETRASADO.
Dia 28.

Valdesevilla.| 764*0 | 47*0 | » brisa..|C ubierto..| »

D ir e c c io n  C e n tr a l d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 

alguna.

A yuntam iento constitucional d e  M adrid
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Morcado do granos y Vi- 
«|U de policía urbana, resultan ser los precios do ios arríenlo* 
de consumo en el dia de ayer los siguientes;

Carne de vaca, de 1*̂ 4- á 1*36 pesetas el kilógramo<
Idem de carnero, á 4*2̂  pesetas el kilógramo.^
Idem de ternera, de l ‘̂ 5 á 4‘SO pesetas el kilogramo.  ̂
Idem dé cordero, de 1*41 á 1*67 pesetas el kilogramo*
Idem de oveja, ¿ 1*16 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de %*Q5 á ^‘08 pesetas el kilógramo*
Jamón, de *‘150 á 4 peseta» el kilógramo.
Pan, de 0*60 á 0*60 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 A 1*60 pesetas el kilógramo.
Jud ías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 a 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 A 0*70 pesetas el kilógramo.
Car boa vegetal, de 0*ÍB A 0*«0 pesetas el kilógramo. 
Idem mineral, de 0*08 A 0*10 pesetas el kilógramo.

Idem c;>k, de 0*07 á  0*08 peseta? el k ilógram o 
Jabón, de 1 á 1*30 pese ¿as *1 kilógram o.
Patatas, de 0'08 á 0‘1S pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 1‘30 pesetas el litro , y á ÍS lW  ¿i decáiitra. 
Vino, de 0‘78 á 0*81 pesetas el litro , y de 7 A $ e aecáli^ru 
Petróleo, de 0*78 é 0 ‘80 peseta? el litro» y de ^  á 7*o9 e1 

dse élitro.
Trigo (precio medio), á S2‘53 pesetas el heciólitro .

M&$es degolladas.—Vacas, S18. — Carneros, 492 — T e rn e 
ras, 71.—Ovejas, 254.—Total, 995.

¿u peso ¿n kilogram os   ...........  48.954-

B il parís remitirlo por la A dm inistración principa l m x tn m vs  
y  Arbitrio# resultan ser los productos remudados i

m  d  ii& de aye* los siguientes:

f5
n  m m k i m .  ¡ fo to s  m m m m  ^  ****
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í o l e d o . . . . .    2/19G‘2SI C iu d ad -R ea l  8 .1036Í
begovia.................. 4.097‘Bi C orreos.................... S83'9»
N orte ............................  9.784 03 M ataderos...............  48.968‘PO
Bilbao . 90 i 09 i Mostenseg   4.08«‘6C
A r a g ó n . . . . .............  ' 834';K¡ Im peria l.................. 888 66
V a len c ia ..................  3.R48-ÍÍ 4 -------
M ediodía.. . . . . . . . .  i 48.818 37 ! t f o ra i .   5&S28'81
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PARTE NO OFICIAL

INTERIOR

MADRID.—La apertura del curso académico de 1882-83 
se verificará m añana domingo, á la una de la tarde, en el 
paraninfo de la Universidad Central, procediéndose inme
diatam ente después á la distribución de premios ganados 
en el curso anterior.

El conocido escritor D. Manuel Ossorio y Bernard 
acaba de publicar la segunda edición de un curioso y 
ameno libro titulado V iaje crítico alrededor de la P u erta  
del Sol, en el que describe con ingenio y correcto estilo la 
parte más concurrida y bulliciosa de la capital de España 
y cuanto allí ocurre digno de ser observado.

Es un verdadero cuadro de costumbres actuales de 
Madrid, que leerán con gusto cuantos deseen conocer esta 
población, y en cuyo exámen nos ocuparemos con m ayor 
extensión en esta parte de la G a ceta .

Se halla de venta en las principales librerías, á & pe
setas cada ejemplar.

Se ha repartido la entrega correspondiente á Julio y 
Agosto, del tomo LXI de la jRevista general de Legislación  
y  Jurisp ru d en c ia , que publica en esta Corte el conocido 
jurisconsulto D. José Reus y García con la colaboración 
de notables escritores jurídicos. Contiene esta entrega im
portantes artículos doctrinales de los Sres. Figuerola, 
Ureña, Escuder y Quintano.

Esta noche se verificará la inauguración de la tempo
rada en el teatro de la Zarzuela, poniéndose en escena E l 
dom inó a z u l , en cuya obra se estrenará la nueva overtura, 
escrita por el autor de la música de dicha zarzuela Don 
Emilio Arrieta.

INDICE
DE LAS  LEY ES, PROYECTOS LE LE Y , REALES DECRETOS, REALES  
ÓRDENES, CIRCULARES, REGLAMENTOS, INSTRUCCIONES Y DECRETOS-  
SENTENCIAS DEL CONSEJO DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO 

EN EL PRESENTE MES.

g n Ley orgánica provincial; su fecha £9 del anterior.— 
Número £44-.

Real decreto aprobando la división de las provincias en 
distritos para las elecciones de Diputados provinciales; 
su fecha 3 i del anterior.—Idem.

Real orden disponiendo se provean por oposición las pla
zas de Auxiliares vacantes en los Institutos del distrito 
universitario de Zaragoza; su fecha d9 del anterior.—
Idem. ' ' . . . , ^

Otra disponiendo se adquieran por el Ministerio de F o
mento £00 ejemplares de la obra de D. Fermín Abella, 
titulada Manual teórico-practico dé lo contendoso-adm i
nistrativo y del procedimiento especial en asuntos de H a - 

- cienda; su fecha £5 del anterior.—Idem.
En  Real decreto autorizando al Ministro de Marina para

que sin las solemnidades de subasta adquiera ios ma
t e r ia le s  de hierro necesarios para, la construcción del 
crucero Heina Mercedes; su fecha £9 del anterior.—N ú 
mero £45. # ,

Otro acordando vanas trasferencias dentro del presupuesto 
del Ministerio de la Gobernación; su fecha £5 del ante
rior.—Idem. .

Circular dictando las disposiciones convenientes A fin de 
plantear desde luego la ley orgánica provincial; su fe
cha 2 del actual.—Idem.

Real orden alzando la suspensión impuesta á la Comisión 
provincial de Segovia por el Gobernador de aquella pro
vincia; su fecha 17 del anterior.—Idem.

Relación de las condecoraciones concedidas por decretos 
de 3, 7 y  £9 de Julio último; su fecha 29 del anterior.—
Idem. , , , ,

En 3.—Leyes incluyendo en el Plan general oe carreteras del 
Estado una de tercer órden que partiendo de Albalate 
dei Arzobispo termine en la estación del ferro-carril de 
Val de Zafan; otra que partiendo de Valdepeñas (Ciudad- 
Real) termine en la Ventilla de Fernandez (Jaén), y  otras 
varias en las.provincias de Ciudad-Real y  Cáceres; sus 
fechas 31 del anterior.—N úm . 246.

f Real órden dejando sin efecto una del Ministerio de Fo-' 
mentó de 21 de Junio de 1877, re la tiva  á  la  m anera de 
proveerse las plazas de C atedráticos que vaquen en la  

> L ijj versidad de M adrid; su fecha £9 del an terio r.—Idem .
Real oecreto concediendo un suplem ento de crédito al p re 

supuesto del Ministerio de la Gobernación, correspon
diente al se gundo sem estre del año económico de 1881-82, 
con aplicación al cap. £0, artículo  único, Material la 
Im prenta  Nacional; su fecha £6 del anterior.—Idem.

Otros concediendo dos transferencias de crédito dentro d e l 
nresupuesto del M inisterio de la  Gobernación; su»fecháis 
£6 del anterio r.—Idem.

Real orden am pliando la habilitación d é lo s  puertos de V íh 
eedu y Cilfero, en la provincia de Lugo, y la  de Barés y  
Barquero, en la de la  Coruña, para la  conducción ydfes-- 
emharque de a lqu itrán  y brea extranjeros; s»j fecha £ $  
ue Mayo.—Idem,

O tra habilitando de cuarta  clase el puerto de Ci&rvana,. en. 
la provincia de Vizcaya, para desem barcar la  raba  ex
tran jera  que anteriorm ente se hubiese adeudado en la. 
A duana de Bilbao; su fecha 5 de Junio.—Idem.

E n  4. Resoluciones dictadas por el M inisterio de G racia y  
Justic ia  referentes á títu los del R eino.—Núm . %M.

E a  5.—Real deereto nom brando D irector general de C ontri
buciones á D. Tiburcio María Tomé; su fecha £6 del an 
terio r.—Núm . £48.

Oiro confirmando en el cargo de Vocal de 1® Ju n ta  doA Pen
siones civiles á D. Miguel Ponzoa y lSaueho; su fecha £6 
del anterior.—Idem .

Otro nom brando Vocal de la Ju n ta  de Pensiones civiles á  
D. Perfecto Arnaiz; su fecha £6 del actuaL—Idem .

Otro nom brando Subdirector prim ero de Contribuciones, 
con la categoría de Jefe de A dm inistración de segunda 
clase, á D. Francisco Javier Pohl; su feoha 1.® del ac
tual.—Idem.

Real órden dando las gracias á la Diputación provincial 
de Salam anca por su celo en favor de la enseñanza; su 
fecha 16 del an terio r.—Idem.

O tra disponiendo se anuncie la  subasta  de varias carrete
ras  en las provincias que sufren las consecuencias de la-' 
sequía; su fecha 31 del anterior.—Idem.

E n 6.'—Real órden declarando caducada una carga de jus tic ia  
que figura en los presupuestos generales del Estado á ;-- 
favor del Marqués de Bélgida; su  fecha 14 del an te 
rior.— Núm. £49.

O tra declarando subsistente una carga de justic ia  que fi
gu ra  en los presupuestos generales del E stado  á favor * 
del Duque de Frías; su fecha 14 del am erior.—Idem.

Otra declarando caducada una carga de justic ia  que figura 
en los presupuestos generales del Estado á favor del 
Marqués de la Rosa; su fecha 16 dei an terio r.—Idem. v 

E n  7.—O tra disponiendo que los Cónsules de S. M. en el ex
tran jero  sum inistren  los datos y antecedentes oportu
nos á lin de con tribu ir á form ar una  estadística lo m ás 
exacta posible de la emigración é inm igración; su fecha 
£6 del anterior.—Núm . £50.

O tra disponiendo que por el Ministerio de la Gobernación 
se faciliten al de Fom ento los datos necesarios que pue
dan sum in istrar los Gobernadores de las provincias y 
Directores de Sanidad de los puertos para la form ación 
de una estadística sobre emigración é inm igración; su  
fecha 26 del anterior.— Idem.

O tra disponiendo que por el M inisterio de M arina se faci
liten  al de Fom ento los datos que puedan su m in is tra r

  , las A utorírWlpg dp MfVriñfl"-jaaxcv la t'orrn 0̂ÍQn do una
—   CTxigT<icion é inm igración ; su fecha £6-

del an terio r.— Idem.
Relación de las condecoraciones cuya concesión ha  sido 

confirm ada por haber satisfecho los interesados los de
rechos establecidos, y la  caducidad por no haberlos sa
tisfecho.—Idem.

En 8,—Real decreto indultando  de la  pena de m uerte al san i
tario  Anacleto T ierno Prieto, á que fué ^condenado por 
sentencia del Consejo de guerra  celebrado en San Se
bastian  el dia 22 de Agosto ú ltim o ; su fecha 5 del ac
tua l.—Núm. £51.

Otro disponiendo que el Intendente de E jército del d is tri
to de C ataluña D. Gil Tapia y Saenz pase á la situación 
de retirado; su fecha 6 dei actual.—Idem.

Otro dejando sin efecto el art. 11 del Real decreto de 19 de 
A bril de 1880, que tra ta  de la admisión de las H ijas de 
la  Caridad en los hospitales m ilitares; su fecha 6 del ac
tua l.—Idem.

Otro aprobando el reglam ento sobre el modo áe declarar la. 
responsabilidad ó irresponsabilidad y el derecho á resar
cim iento por deterioro, inutilización y pérdidas de m a
terial, ganado ó efectos en función del servicio m ilitar;, 
su fecha 6 del actua l.—Idem.

Reglam ento á que se refiere el R e^l decreto precedente.— 
Idem.

E n  9.—Real órden declarando Director de prim era clase de Es
tablecim ientos penales, con destino a l de Ceuta, á D. R e
m igio A legret y Rico; su feclm 5 del actual.—N úm . £52.

O tra nom brando Director de cárceles con destino á la de 
Málaga á D. Diego de R u te y López; su fecha 5 del ac
tua l.—Idem.

Relación nom inal de los ascensos reglam entarios y  recom 
pensas otorgadas por el M inisterio de la G uerra en la s  
fechas que se expresan en ella.—Idem.

E n 10.—Real decreto indultando  del resto  de la  pena que le 
im puso la Audiencia de Albacete á D. Manuel Diaz ligan
te; su fecha 8 del actual.—Núm. 253.

Otro nom brando Oficial de la Secretaría del M inisterio  de 
Hacienda á D. Leandro Campoam or; su fecha 8 del ac
tu a l.—Idem.

Otro id. id, de id. á D. Adrián M inguez;su fecha a c 
tual.—Idem.

Real órden disponiendo que durante la ausencia, de Don 
Angel Mansi, Director general de Establecimientos pe
nales, se encargue de dicha Dirección el Subsecretario 
de Gobernaeion D. Luis de Rute; su fecha 9 dsl actual.—  
Idem .

En 11.—Qtra desaprobando un fallo del Consejo de guerra, 
celebrado en Cuba el, 13 de Mayo del año últim o para 
juzgar á D. Ricardo Jiménez Sánchez, Contador de fra- 
,'gkta; su, fecha £7 del anterior.—Núm. £54

En 12.—Real decreto declarando cesante á IX José Caverc, j  
d iv a res , Delegado de Hacienda en Tarragona; su fecha 
8  del actual.—Núm. 255.

Otro nombrando Delegado de Hacienda de la provincia de 
Tarragona á D. Juan Deny y  Romero; su  fecha 8 del ac
tual.— Idem.

En 13.—Reales decretos disponiendo vuélva á encargarse del 
Ministerio de Ultramar D. Fernando León y Castillo, y  
cese por lo tanto en su desempeño Arsenio Martinez 
Campos, Ministro de la Guerra; sus fechas 11 del ac^ 
tual.—Núm . 256,
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En 44.—IW .l decreto relevando del cargo de Oficial primero 
*dtíl Ministerio de Marina al Capitón de fragata D, José 
N '.ver.o y mandez* su fecha 11 del actual.—Núm. £57.

Otro\ on .< Oficial primero del Ministerio de Marina 
j e -  ova t,c fr»q ata D. Manuel Mozo y  Diaz .Robles; 
so *a 11 uri actual.— Idem*

Re. 1 1 -'d m cjnfiro«ardo las disposiciones primera y  según- 
el ’ t,M tó R ed  orden de 10 de Junio último» que dispone 
une í* s cartas comerciales que produzcan cargo ó data 
ó  . n ri sello a no 10 centinius; su fecha Id deí ao- 
tua.L—Idem. .

Otra disponiendo que las Cámaras de Comercio y Nave- 
imeiua V bus I utoridades de policía de los puntos en que 

: n ribricao ó depósitos de las mercancías alemanas 
p c .p dts im n á España aeben considerarse como Am- 
i , i n E¿- locales y admitir en su consecuencia Jas de- 
c j riorrs de los "fabricantes, y expidiendo los certifi- 

¡\ s co'-respondientes; su fecha 4 del actual.—Idem.
O o1 o otorgando á D. Francisco y  D. Luis Sallés la con-- 

c\ ¿mu Jo un rranvia de Santa Coloma de F&rnés á Sils; 
su ? 3  dei actual.—Idem.

Otra otorgando á la Sociedad Crédito general de ferro
carriles la concesión del ferro-carril de Viilabona a Avi- 
lés y San Joan de Nieva; su fecha 3 del actual.— Idem.

Otra otorgando á la Sociedad Ferro-carriles directos de 
t5 í dr í y  Zaragoza á Barcelona la concesión de un ferro- 

de Madrid á empalmar en Roda con el de Valís á 
\ i  ueva y Barcelona; su fecha 3 del actual.— Idem.  ̂

En 4 5  J *1 cUrndo de baja en eí arma de caballería al A lfé
rez D. Emilio Aragón y R,odriguez; su fecha 14 dei ac- 
tual.—Núm. £58.

Otra confirmando la suspensión impuesta á seis Conceja
les y el Secretario del Ayuntamiento de Mollina por el 
Gobernador de Málaga; su fecha 9 del actual.—Idem.

En 10.—Focal decreto nombrando Oficial de la Secretaría del 
Ministerio de Hacienda á D. Celestino Redondo; su fe
cha 14 dei actual.—Núm. £53. # »

Reai orden nombrando Registrador de la propiedad de 
Castuera á D. José Alonso Lossa; su fecha 10 del ac
tual.—Idem.

Circular previniendo á los particulares y  al público en 
general que no tienen necesidad de valerse de apode
rado ni de agentes para gestionar el pronto y  favorable 
despacho de los asuntos que puedan tener en las depen
dencias militares; su fecha 45 del actual.— Idem.

En 47,— Real decreto aprobando el proyecto de Código de En
juiciamiento criminal, redactado con arreglo á la auto
rización concedida, al Gobierno por la ley sancionada en 
44 de Febrero de 4881; su fecha 44 del actual.—Núm. £60.

Ley de Enjuiciamiento criminal .— Idem.
Real orden disponiendo que durante la ausencia del Sub

secretario del Ministerio de Estado D. Felipe Mendez dé 
Vigo se encargue de los asuntos de dicha Subsecretaría 
D. Jacebo Prenderg&st, Jefe de Sección de dicho centro; 
su fecha 43 del actual.— Iiem.

En 48.—Otra dictando algunas disposiciones con objeto de re
gularizar en todos ios presidios del Reino la contabilidad 
del fondo de ahorros de penados; su fecha 7 del ac
tual— Núm. £61.

En 49.— Ley concediendo á la Compañía.del ferro-carril de 
Sevilla á Alcalá y Carmona ia prolongación cíe su línea 
férrea desde Carmona á Frentes de Andalucía; su fecha 
Si del anterior.—Núm. £62.

Real orden aprobando las trasferencia de la concesión del
— -----A.- rm-oarry I rin-íar mí a-as de Tharsis al Fraile en el rio

Oáiel, c¡ue hace D. Carlos Tenm-a-ui» a favor uo j<*
nía de azufre y cobre de Tharsis; su fecha 40 del actual,—
líhm.

Otra otorgando á I). Ramón Antonio Armada y D. Alejan
dro Quereizaeta la concesión de un tranvía con motor 
animal sobre la carretera, denominada del ferro-carril de 
Córdoba á Sevilla á Erija; su fecha 40 del actual.— Idem.

Ley de Enjuiciamiento criminal (continuación).—Idem.
En £0.—Real decreto aprobando el reglamento para el régimen 

de la Comisión central española de la Exposición colo
nial de Amsterdam en 4883; su fecha 9 del actual.—Nú
mero £63.

Reglamento á que se refiere el Real decreto precedente.— 
Idem.

Real orden declarando inadmisible una demanda presen
tí! da en nombre de Ds Antonio María Espinar contra una 
Real orden dei Ministerio do Hacienda de 3 de Febrero 
de 48&0; su fecha 42 del actual.—Idem.

Otra id. id. de id. presentada en nombre de D. Felipe Ta
ta u, D. Enrique Sainz é hijos y otros del gremio de co
merciantes-banqueros de esta Corte; su fecha 42 del ac
tu al— Idem.

Ley de Enjuiciamiento criminal (continuación).—Idem. 
jüii £4.— Real orden disponiendo .que las mercancías que hubie

sen tenido aumento de derechos por el nuevo Arancel y 
hayan salido directamente para España desde puertos 
extranjeros ántes de i.° de Agosto último se aforen con 
los derechos del Arancel anterior; su fecha 18 del ac
tual.— Núm. £64

Otra disponiendo se provean las plazas de Secretarios de 
las Diputaciones provinciales de Alava, Albacete, Cádiz, 
Córdoba, Castellón, Gerona, Granada, Huelva, Huesca, 
Lérida, Návarira, Segoviu y Teruel, con arreglo-á las 
prescripciones dei decreto-ley de £4 de Octubre de 4868; 
su fecha i 8 del actual.— Idem.-

Circular mandando hacer extensivas á todos los teatros 
de provincias las disposiciones tomadas por la Real or
den. de 13 de Mayo último para prevenir los casos de in
cendio en Jos teatros do esta Corte; su fecha 46 dsi ac
túa].— Idem.

Real orden concediendo al Ayuntamiento de San Pedro 
SamuH, Burgos, una subvención, para construir una 
cas a - Escuela; su* ñ oh a £6 tí el a rite riór.— Idem.

Otra concediendo á Mr. Richard Spottorno la autorización 
correspondiente para desempeñar en Cartagena el cargo 
de -Vicecónsul da Suecia y Noruega; su fecha i 5 ael ac- 
Uiixí.--Idem.

Ley de Enjuiciamiento criminal (continuación).— Idem.
JSn ££.— Reales.órdenes noaibrandó Registradores dé la propie

dad de Borja á B. EUsebio Vázquez Miranda,k b  Villa • 
carriedo á D. Antonio de Llano Ponte, y de Recávente á 
B. Senen Allué; sus fechas 49 del actual.—Núm."£65.

.Resoluciones adoptad as por Gracia y Justicia en el perso
nal del Ministerio público durante- el mes de Agosto de 
488£.~ Idem.

Ley de Enjüieiamiento criminal (continuación).— Idem.
Real orden disponiendo que se permita descargar en P or- 

tosin, provincia de la. Cor uña, pequeñas cantidades de 
géner os extranjeros que hayan adeudado sus dere chos en 
oara^Aduana del Reino; su:'focha £8 del anterior.— Idem.

Otra disponiendo que se consideren bien hechas todas las 
elecciones tíé^Habiiitados de los Maestros contra las que 
i  la-publicación de esta Real órden no re hubiere enta

blado reclamación ni protesta alguna; su fecha 30 del 
anterior,—Idem,

Otra declarando de utilidad para la enseñanza un trabajo 
de D. Joaquín Monloy, Maestro de Escuela pública mu
nicipal de Barcelona, titulado Carteles de análisis del len
guaje y procedimiento intuitivo de análisis lógico; su fe
cha 9 dei achual.— Idem. ^  p o :--4 ■

Otra concediendo a los cursantes de las Facultades de De
recho, Medicina y Farmacia que las hayan empezado con 
anterioridad ai plan de 43 de Agosto de 1880 la simulta
neidad de matrículas de las asignaturas del cuarto gru 
po con las del preparatorio; su fecha 46 del actual.—Idem.

En £3.— Otra concediendo & D. José Mac Lannam la autori
zación necesaria para ei saneamiento de unas maris

mas adyacentes á ia ria de Solia, del pueblo de Liaño, 
para establecer un depósito de minerales; su fecha £6 del 
anterior.-—Núm. £66.

Ley de Enjuiciamiento criminal (continuación).— Idem.
En £ 4 —Reales decretos indultando á Juan Paredes Herrero y  

a José Perez Barranco del resto de las penas á que fue
ron condenados por las Audiencias de Valladolid y Se
villa respectivamente; sus fechas 48 del actual.— Núme
ro £67. v Yv Í^ tÉ É | 3"-4

Ley de Enjuiciamiento criminal (continuación).— Idem. 
Real órden disponiendo que durante la ausencia del Bri

gadier D. Fructuoso de Miguel, Subsecretario del Minis
terio de la Guerra, se encargue de dicha Subsecretaría 
ei Brigadier D. José da Gestro y López; su fecha £3 del 
actual.— Idem.

Otras nombrando los Tribunales de oposición para cubrir 
i as vacantes de varias cátedras en Institutos de provin
cias; sus fechas 46 del actual.— Idem.

En £5.— Real órden disponiendo que D. Angel Mansi, Director 
general de Establecimientos penales, vuelva á encargar
se de dicha Dirección; su fecha £4 del actual.—Núm. £68. 

O tra disponiendo se adquieran por el Ministerio de Fomen
to £00 ejemplares de la obra de D. Cesáreo Fernandez 
Duro, titulada Memorias históricas de la ciudad de Za
mora; su fecha 48 del actual.— Idem.

En £6.— Ley autorizando al Gobierno de S. M. pera ratificar el 
Tratado de cómerclo y navegación celebrado entre Es
paña y los Estados-Uoidos de Venezuela, firmado en Ca
racas el £0 de Mayo de 4882; su fecha 4£ do Julio úl
timo.—Núm. £69.

Tratado de comercio y  navegación á que se refiere el ante
rior Real decreto.— ídem.

Reai decreto resolviendo que los libros 3,° y 4 °  del pro
yecto de Código civil sean sometidos al examen y discu
sión de la Comisión general de Codificación en pleno 
ántes de presentarlos á la deliberación de las Cortes; su 
fec ha £3 d el a c tu a 1 .— Idem.

Ley de Enjuiciamiento criminal (continuación).— Idem. 
Real órden aprobando el reglamento para la aplicación del 

Real decreto de 46 de Agosto último sobre estableci
miento y explotación de redes telefónicas con destino al 
servicio público; su fecha £5 del actual.— Idem. 

Reglamento á que se refiere ei anterior Reai decreto.— 
ídem. m #-

Decreto-sentencia absolviendo á la Administración de una 
demanda interpuesta por D. José Gelabert y  Doña Rosa 
Pons relativa á un censo; su fecha .££ de Junio .---Idem.

Ea £7.— Real decreto relevando del mando de la provincia de 
Gijon al Capitán dé navio de primera clase de la escala 
de reserva D. Manuel Costilla y Asensio; su fecha £4 del 
actual.—Núm. £7lL . , . .

ofc.-w uumUi-ciiiüo uomandante ue Marina de la provincia 
de Algeciras al Gapitau de navio de primera clase de la 
escala de reserva D. Manuel Costilla y Asensio; su fecha 
£4 del actual.— Idem. 1

Otro nombrando Comandante de la provincia marítima y 
Capitán del puerto de la Habana al Capitán de navio 
D. Juan Romero y Moreno; su fecha £4 del actual.— 
Idem.

Otro autorizando al Ministro de 3a Gobernación para que 
proceda al arrendamiento de un edificio de condiciones 
á propósito para instalar en él las diferentes dependen
cias de la Imprenta Nacional; su fecha £3 del actual.— 
Idem.

Real órden disponiendo se proceda al anuncio del concur
so para el establecí mi ea?.to y explotación de una red te
lefónica en Madrid; su fecha £6 dei actual— Idem.

Real decreto derogando el de 6 de Julio de 4877, estable
ciendo en las Universidades é Institutos ios Catedráticos 
supernumerarios; su fecha £4 del actual.— Idem.

Olio admitiendo la aimision á D. José Perreras del cargo 
de Director general m  Obras públicas; su fecha £4 dei 
actual— Id em.

Ley de Enjuiciamiento criminal (continuación).— Idem.
En £ 4 —Real decreto declarando que no há lugar á decidir una 

competencia suscitada entre el Gobernador de la provin
cia de Baleares y el Juez de primera instancia t;e Inca; 
su fecha £8 del anterior.—Núm. £71,

'Otro nombrando varios Vocales de la Comisión general de 
Codificación; sii lecha £3 dd  actúa!.— Idem. . -

Ley de Enjuiciamiento criminal (co n tí h nací o ti) i— Idem. 
Real decreto - aprobando las tarifas de los bo miarlos que 

deberán percibir los Ingenieros agrónomos ¡o  los dííe- 
renttís trabajos proferios ales que ejecuten su fecha £4 

■ del actual,— Idem.
Tarifas á que se refiere ei Real decreto precedente.— Idem.

' KcaJes om m e» nombrando los Tn bu nales de opm icidnes
á cátedras vacan les en lo Universidad de la Habana, en 
la de Barcelona y en las Escuelas fie Veterinaria de Cór
doba, Santiago y Zaragoza; sus Rulas ££ del actual— 
Idem.

Otra disponiendo vuelva á encargarse de la Subsecretaría - 
del .Ministerio .de Estado D. Felipe Mendez de Vigo; su 
fecha £7 del actual.—Idem.

O ira dando de baja en el Ejército, al Capítarr de infantería 
D. Luís de Quesada y Gaiioso; su fecha £7 del actual.— 
Idem.

Decreto-sentencia confirmando en parte una da la Comi
sión provincial de Navarra, relavé va altó-bono de ciertas 
cantidades á f.ivor de D. Juan Martínez A aparren; su fo
cha £& de Jumo último.— Idem. '*

Otro absolviendo a ia A dmi ais tr ación general-de una de
manda presentada en nombre de D. Natalio María Pas
tor y López; su fecha ££ de Junio ulimo.— Idem.

En £9.—-Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entré e l Delegado de Hacien
da de ia provincia de Segovia y el Juez de primera ins
tancia de aquella capital; m  fecha £8 dei anterior,^— Nfri 
mero £7£.

Otro declarando mal suscitada uria competen el a promo^ 
vida entre, el Gobernador dé la provincia de Avila y el 
Juez de primera instancia de Arenas de San Pedro; su 
fecĥ L £8 dei an terior.— Idem* ■

Otro disponiendo que los gastos del personal y material

que ocasionen las Delegaciones especiales que determina 
el art. 48 de la ley de £9 de Agosio anterior se satisfa
gan con cargo á los capítulos 3.° y 4.° de la Sección 6.* 
dei presupuesto de Gobernación; su fecha dei actual.— 
Idem.

Reai órden confirmando la suspensión del Ayuntamiento 
de Junquera de Arabia; su fecha £7 del actual—Idem.

Otra disponiendo se proceda ai anuncio de un concurso 
para el establecimiento y explotación de una red telefó
nica en Barcelona; su fecha £7 del actual— Idem.

Pliego de condiciones á que se refiere eí concurso de la  
Real órden precedente.— Idem.

Real órden declarando de texto para la Facultad da Dere
cho el Manual ieórico-práetioo délo eonteneioso-aáwÁnis- 
traUvo y del procedimiento especial en los asuntos de 
Hacienda, de que es autor D. Fermín A bela ; su fecha 7 
úe Julio anterior.—Idem.

Ley de Enjuiciamiento criminal (continuación).—Idem.
Decreto-sentencia declarando que no procede la. nulidad 

de la sentencia pronunciada en primera Listónela por la 
Comisión provincial de Murcia referente á las paradas- 
que deben hacerse en ia acequia titulada el Azarbe Ma
yor de la huerta de aquella ciudad; su fecha ££ de Junio 
último.—Idem.

En 30.— Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad judi
cial una competencia promovida entre la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de Granada y el Gobernador de 
la provincia de Almería; su fecha £8 de Agosto ante
rior.— Núm. £73.

Otro decidiendo á favor de la Administración una compe
tencia suscitada entre la Sala de lo civil de la Audiencia 
de Zaragoza y el Gobernador de la provincia de Teruel; 
su fecha £8 de Agosto anterior.—Idem.

Real órden declarando procede admitir una demanda in 
terpuesta en nombre de D. Francisco Frito contra una 
Real órden que desestimó una instancia de su hijo sobre 
devolución del importe de su redención del servicio mi
litar; su fecha i 8 del actual.— Idem.

* Otra confirmando la suspensión del Ayuntamiento de 
Montederramo, decretada por el Gobernador de Orense; 
su fecha-£7 del actual.'—Idem.

Otra reglamentando los servicios que deben Henar los 
Profesores Médicos en los Establecimientos perales; su 
fecha £9 del actual— Idem.

Ley de Enjuiciamiento criminal (continuación).— Idem.
Decreto -sentencia declarando á instancia de L- José A le - 

rany que la Real órden de £o de Mayo de 4878 ha que
dado sin efecto por la de 47 de Setiembre de 4881, y que 
con arreglo á lo que esta dispone deben regularse sus 
derechos como Catedrático de Farmacia; su fecha ££ de 
Junio anterior.— Idem.

Otro absolviendo á la Administración de una demanda 
propuesta á nombré de D. Joaquín Thous y Carrera- 
sobre abono del importe de unas cimbras para la cons
trucción del puente sobre el rio Algar; su fecha ££ de- 
Juiiío anterior.—Idem.

A n u n c io s .

INTENDENCIA GENERAL DE LA. RE AL C ' Y  P T ^  
i  trimonic.—-S« saca t  u l> m subató 1 en epuo  ̂ raja ££.0G0 
arrobas d« Jaría en el Rca-í. monte de El Parao, conducción de 
30.000 á esta Corte, la fabricación de 34.000 - rrobas de carbón 
y conducción de £4000 ele ellas á este Real Palacio, con suje
ción á los pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en 
esta Intendencia general y en 3a Administración del referido 
Real Sitio, en cuyas dependencias tendrá lugar simultánea
mente el citado acto el día 6 de.Octubre próximo, en la forma- 
siguiente: á la una de la tarde el referente al apeo y raja de la 
leña; á la una y inedia ei de su conducción; á las dos el de la 
fabricación del carbón, y á las dos y media el de su conduccioxi 
á este Real Palacio.

Madrid £7 de Setiembre de 488£.=E1 Secretario interino;. 
Miguel Calvo. X - -£

SANTOS DEL DIA

San Jerónimo, Presbítero, Doctor y fundador; 
Santa Sofía, viudo, y San Honorio, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Jerónimas 
de la Concepción.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y m e d ia .-E l
dominó azul.

TEATFtO DE LA ALHAMERA.— A las ocho y tres cuar
tos.— Boccaccio.

TEATRD DE LA COMEDIA. — A las ochó y media. —  Mí 
secretario y yo.—Muérete y tieráí.—^Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES. —  A las ocho y media. — El 
álbum dé las víctimas. — Bueno como el pan. — Él reservado de 
señoras.

TEATRO LAR-A,— A las ocho y media.—Perros y gatos.—  
Robo en despoblado.--Sin atadero.

TEATRO MARTIN.— A las ocho y media.— Un Capitán de 
lanceros.— Un hombre de bien.— El manicomio del Norte.—Pa^  
labra de aragonés.

Cí ROO - TEATRO DE b r i c e  (plaza dal Rey),— A i as ocho 
y meoia de- la noche.— Gran •''función» en la que tonatór&ii 
p á rte los  'principales .artis't&s' de la -Compañía*

' CIRCO - HIPODROMO DE VERANO (paseo dei Prado, junto 
al Dos de Mayo).—a  Jaa ocho y media dé la noche.—Gran fun
ción, e* la que tomarán p^rte los principales .artistas dé la 
Compañía. • ■ •' . ' A

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID. - ^  »  
ia Utóí«<n«iA.- At 'ppr OasíeBani. abierto »I
publico kwos los uías, ító-Ye 4 la puestó tóritóril f e *
irada tóra


